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Segunda.-La supresión de las tasas podrá llevarse a efecto: 

a~ Por Ley. 
b) Por supresió~ o desaparición del Servicio que lo mo

tiva. 
Tercera.-Quedan deroga~ en cuanto se opongan a.I' pre-

sente Decreto las siguientes disposiciones: ' ,. 

,Decreto de seis de... diciembre de inn novecientos cuarenta y 
uno, Orden del Ministerio de AgriCUltura de dieciséis de mayo 
de mil n,ovecientos cuarenta y dos, Decreto de dieciocho de' 
abril de mil novecientos cuarenta y siete, Orden del Ministerio 
de Agricultura de dieciséis de diciembre 'de mil novecientos 
«¡barenta y siete, Orden del Ministerl<:) de Agricultura de dieci
nueve de noviembre de mil novecientos ,cincuenta y tres, Orden 
del Ministerio de Agricultura de tres de 'julio de mil novecien
tos cincuenta y tres y Orden ,del Ministerio de Agricultura de 
,veintiséis de enero de mil novecientos cihcuenta y cuatro. ' 

OUarta.-El prefiente Decreto' entrará en' vigor ~ los veinte 
días de su' publicación ,en el «Bol~tín Oficial,oel Estado». 

, ' ' 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten por 'el Ministerio de Hacienda' Iás 
normas oportunas para regular el pago de estas tasas su 1m
porte continuará haéiéndose efectivo mediante el pr~d!mien.. 
to seguido hasta la fechá. ", 

Así, lo dispongo po1' el presente Decreto, dado en Madrid a 
.. ,oiecisiete de .:narzo de mil' novecientos sesen~. . 

~ANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

, LUIS CARRERO BLANCO 

ANEJO 

TAR~AS DE BASES Y TIPOS DE GRAVAM15NES 

1.0 Tasa sobre la patata de siembra. Báse: El precio de 
venta en almacén del InstitUte> Nacional para la PrOducción 
de semiJ#.Ss' Selectas, de las concesionarias; de las Entidades' 
productoras o' del agricultor particular; produCtor de 'la patata' 
de ~iembra en cualq~era, de sus categorías; ID,specci0I\a.da y 
precmtada, determlnaao por el Instituto menciot;lado. Tipo:' 
Hasta e12 por 100 del valor de la semilla inspeccionada y pre
Cintada., ,.'" '.' 

. 2.° Tasa sollre seIDiUas hortícolaa; pratenses, forrajeras e 
inaustriales. Base:' El precio de venta' en almacén del Instituto ' 
Nacional para la Producción de S6millas selectas, de las coJi¡
cesionarias, de laS" Entidades prod~ctoras o del agricultor par~ 
ticular oe la sern1!l::í inspeccionada y: precintada, determihado 
por el Instituto mencionado. Tipo: Hasta 50 p~tas como lími
te máximo por hectárea ins!Jeccionada y hasta el 2 por 100 del 

, valor: 'de la semilla inspecCionada y precitanada. ' 
3.0 '1;'asa sobre semilla de alfalfa tolerada. Base: El precio 

de 'venta en almacén de la semilla de aIfaIfa tolerada, deter
nv.nado por el Ipstituto Nac!on~l para la Producción de Semi-
1.las sele,ctas. ':\;'ipo: 0,05 cénti¡no:> por kilogramO de la semlila 
ae- alfalfa toletada, inspeccionada y preciIitada. 

4,0 Tasa '-sbbre 'semilla de cereales y leguminosas de gran 
cultivo. Base: .La hectárea inspeccionada y el preció de venta 
en almacén de la semilla iDspe.ecionada y precintada, determi
nado por el Instituto Nacional para la Producción de 'SeIilillas 
Selectas, Tipo: Hasta' cin90 peSetas, como máximo, 'por hectá
rea inspeccionada y hasta el 1 por 100 del válor de la semilla 
inspeccionada y preCintada: 

, Las' semillas importadas perten~cientes a cual<tulera oe los 
grupos señalados en los apartados prim.ero, segundo y cuarto. del 
artículo primero de este\ Decreto serán objeto de gravamen. 
La base de la' tasa estará constitulda por el precio de estas 
semillas sobre vehiculó puerto de llegada o frontera, determi
nado por el Instituto Nacional para la, ProdUCción de semi
llas Selectas. El tipo será el mismo que se ha indlcado en los 
apartados pr;mero, segundo y cuarto de este anejo. La docu
ffiel!tación a que se refiere el artículo octavo de este Decreto 
se presentará en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que la semill?, sea despachada por la Aduana. En caso 
de demora en la presentación de los documentos se incremen
tará la cantidaá resultánte de la liquidación con une multa del 
1 por 100 por cada mes o fracción de retraso, salvo que el inte
resado demuestre, a juicio del Instituto, que no le· es imputable 
la causa de la demora. 

5:0 Tasa por servicios' técnicos prestados' a los 'agricultores 
partIculares productor¡¡/; de semilla. Bas,e: El precio de venta en 
almacén del agriclfltor particular de la semilla, determinaoo por, 
el, Institut{) Nacional para la Producción de Semillas Selectas. 
Tipo: Hasta el 4 por 100 del valor de la semilla inspecCionada. . 
y precintada. 

6.° ~sa por honprariós' de gestión técnico-facultativa. :¡3a.se: 
Las semillas de plantashortícolas, forrajeraS, pratenses, indus-
t:-iales, de cereales y la patata de siembra en almacén del lDs-' 
tltuto Nacional para la Producción de Semillas Selectas, de las 
concesionarias, de las Entidades ptoduétoras o del agricultor 
particular productor de la sem1lla inspeccionada y preeintada. 
Constituye también base de, esta tasa la semilla ;importada. 

. bajo la insPección o vigilancia del Instituto referido, 

Tipo: 

Maíz, 0,20 pesetas por kilogramo., 
otros cereales certificados, 0,02 pesetas por 'kilogramo. 
Patata original, 0,05 pesetas pOr kilogramo. 
Patata seleccionada, 0,02 ,pesetas por kilograÍno. 
Remolacha azucarera" 0,10 pesetas por kilógramo. . 
Pratenses y forrajetas, 0,20 pesetas por kilogramo. 
Guisante>, habas y judias, 0,05 pesetas por kilogrrurio. 
Horticolas, 0,20 pesetas por kilogramo:' ' 
Patata ext~jera, de siembra, 0,02 pesetas por kilogramo. 

7.° La:;¡ , tarifaS de carácter admInistrativo serán las mis
mas sefia~para el Consejo Superior Agronómico .. gPfllera~ 
les para la Dirección General de' AgriCultura, a saber: '" 

19. a~ Por, inscripción en Registros Oficiales, 25 pesetas. 
b) DIligenciado y se~do de libroBoflciaIes: 

Particulares y Entidades no 'luératlvas, 50 pesetas. 
;Entidades industriales o comerciales, 100 pesetas. 

c)EXpediclón: de certificados, visados de doCumentos y de-
más trámites de carácter administrativo: . 

Particulares y Elltidades' ~o lucratiVas: 50 pesetas. 
Entidades. industriales o comerciales, 100 pesetas. 

d? Expedición de certificados, visapos de facturas, compro
hacion de cupos de materias. primas y, demás trál:n1tes de- ca
rácter administrativo que precisen inform'es y consultas o bús
queda, dé documentos en archivos oficiales:' . ' 

Particulares y Entidades no' lucrativas, 125 pesetas . 
Ent~des industriales o comerciales, 250 pesetas. ' 

Los tipos mencionados· en estas tarifas son máximos yse 
fapulta a l¡¡.Junta .Gentral del In.,-tituto Nacional para la Pro- . 
ducción de Semillas Selectas para señalár los que de~ apli. 
carse d~te. caóa ejerciCiO económicor Quedando terminan
tem.ente prohibido, regasar iOI¡ máximos expresados en este' 
aneJo. 

• • • 
DECRETO 5Dl/1960, de 17' de marzo, por ez' que se con

validan, Zas tasas en la ordenación y defensa de las 
industrias agrípJlas; forestales y pecuarias. 

¡ .. 
La disposición transitoria primera y cóncordant'es de la 

Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, r~guladora de tasas y exacción parafiscales, prevé- la 
'convalidación, con o sin modificación, de las actualmente exiS
tentes que no hubieran sido, establecidas por una Ley. 

Fjj'adas por el Ministerio de Agricultura, en sus Ordenes de 
cuatro de agosto de mil noveCientos cincuenta y dos y veinti
siete de diciembre del .l:):1ismo afio, ,las tarifas qe honorarios y 
gastos de realización del servicio que debe percibir el personal 
al . que' se encomienda el de&empefio de la fl.ctividad qUe re
qmere la ordenación y defensa d,e las industrias agricolas, fo
restales y pecualias, atribuida' a dicho, Departamento por el 
Decreto-Iey de uno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
desarrOllado en la esfera de su jurisdicción por la Orden mi
ni&terial de quince de julio del citado año, se juzga necesario 
~onvalldar tal exacción parafiscaJ. 

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda' y de Agricultura. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos oincuenta y nueve, 
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DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

ARticULO pRIMERO 

Oonvalidación; di!1lQminaeión 11 Qrgunlsmb (lestor 

9.e convalida por el presente Decreto la tasa denonlinaca 
«Ho.norarios por. intervencIón té~nlco facuitativa en la oroe
naeión y defensa de las industriaa agrícolas; forest¡¡.Íes y pe
cuarias». Se. regirá pdr 11'1 Ley de veintiséis de diciembre de 
~l novecientos cincuenta y ocho. de Tasás y Exacciones' Pa
raflscales. y por este Decreto, 'quectando encargado. de su gés~ 
tlón el Ministerio de Agricultura. 

. Cons~ituye el objeto de la tása los servicios, trabajos y es
'tudios qÚe se presten en' la ?rdenMión y défellSli, dI!, las ii1~ 
dustrJas . MTÍcolas¡ . foresta1~ y pecuarias éheomendádas a la 
jUrisdlécióú del Mlliistérlo de Agricultura. ' 

s u i e. t o 

Quedan dlrectáinenté obllgádás al pago . de esta tasa. . Ías 
personas naturales o j1,lrldlcas . que sollciten la conceSión' de 
autorización deliiStii.1M1óü, áihpUác!óí1, WSf;ittici6ri défliliqUl
narla., traslado de ihdtistrlaS, cálilbió de titti1af ode déüohii~. 
llaei~1.1. social, ,autorización. de funclonami¡mtoy Qquellll8 para 
las que Se realice la comprobáción y coritfol tl,é las Ü1Millnas. 
aparatos, utensilios y demás efectos que constituyen la instá~ 
lación. ' 

Áli.TiCULO CUARTO 

B(ts~S1J 'tipos degravame¡; 

Para la determinaéión de la ttlSa que; én cadl1 caso. cb~ 
rresponda percjbir, se establecen las tarifas qUe figuran en' . 

. el anexo.' ' 
Por Decreto refféndado por lá l?tesid~Mla de! Gb:b1érilo, it 

prdpuesta conjunta de los MiPisterios de AgrlCultul'a y de 
HaCiefi.dá¡ iXitlt{i¡n set 5UStltúídos las bases y tipos tlt~ grava,.. 
men . fijádúS . eh las t!ti'lfa.s;, ¡jOf porcentajes equiVálentes, preVio 
el Mff~Mlehte éstudlo técnil'o y econót11ico dé loo Cltiltlbs 
Ministerios. ' 

ARTÍCULO QUIN'rÓ 

D.c v e,11 g o 

En lós easos de lk tiu'ifas Al, 13), b), D) }' F),loS sólici
tantes VieMn obligados a contribuir eü él momefitóde pre
senta:: la petlel6r~, qtie les iliterese, y éÍ, pago les sei'á. (t"{igidD 

, dentro de. los \lcno días siguientes a la notificación de la co· 
. rresPofidiente lIqUidiición. ' 

Eh íos ,supuestos de las tarifas E) y G \ nace ia obilgación ' 
de contribuir {mando el Organismo' competente cOmunique a 
los illdustriaies su acuerdo de practicar la visita. de inspec· 
ción, a los fines ihdicados en el mismo, y sera exigibÍe la tasa 
del1tto del plt'lZO de ocho dia::: Siguientes lB dé su í1otiflcítClórí. 

ARTíoULO SEXTO 

Destij¡o 

, 1<:1 producto de lás ta .... Hs deveúgadas oOhtonl1e a lo dlbpuesLo 
en el pieséllte Deéreto se~ destinará a l'emtltIeración corhplenieÍ1-
tarla. de los funcioharioS facultatives, tecúicoil.adíniÍlIsUiIf!
Vo:;; y subalternos de los Organb1110S del l\finisti'rio de Agrl· 
cultura qUe tiellE'n encolllendada la (,oll!p~tenC'Íl~ de lá materiá, 
en sus esferas central y provlnC'lal y a satisfacer los gasto!' 
de desplaz!l.J1Üel!to, rf'l)-lI7.aelón d!'l servIcio y de materIal, COÍ) 

liuJec.1ón a 19.5 normas que por dic)1O Deopalt¡j.l11ento se dicten. 

TITULO SEGUNDO' 

Administración de la tása 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

OrgimisiJio gestor 

, La gestióíY tllrecta. y efectivá' tle las táSas éo"trespOl1tl~ á lliS 
PU'ecciühi<S Genetal&!. a~ AgiiclI~tbra.¡ tlll Montés, tlá2á y P~s
ra 1<'111\<1a1 y. oe. Oiítiadl!1'H\¡ y ji la DelegíWión Naéio'tlái dé! 
t;erncioNiWiol1¡jJ' del 'l'flgo, á tráves a~ silli Servicios I!eithi
les ,y pro\i'¡ncilü&., eh lá. éSféfa de acttiiki6ii que é!1tla uoo de 
~a1es btg1itill;tiios tietie' sefiaÍliüli, y su 'tlisttlUllCl6ii Ctitil!SpOllc 
de1'ii, tléBCUt!ftlO con lti í:lfeVistd en loS attitiúlüS 'dieclilÜ~fé y 
vebite tie la Ley f{éguistióra dé 'rásaS Y EXacciones Í"aHtiig;; 
cales, a lit Jttríta U!!l Mlhistl!t1ó dí! Agticwtúrá, 19 ellal a&ti~ 
Dará_a' su vez, un Pqtcentaje para mejora qe haberes Jl~YG$.. 

ARticULO OCTAVO 

MqU!dación 

La. tl~l!i'liiil1ac16ti de Hl. ttiaiitia s. qUe áSci~de la tása, s4 
praCtlclitá Pof. el tJfgiíiiiS/no ptotilliclál, ct;ili¡:ietetite Ptíí' 'i'il.i6li 
de la materia,. notificando la liquidaclahtl1rectatrtlilit~ Íf. lbs 
l:ut@r{!BiitlIJS, cbÍl ¡irteglo a jo. iÍispUesto en la Ui {!~ Prócl.*H-··' 
fieIlto AdministratIvo. ~'. .' 

ARTicULO NOVENO 

Recaudació~ 

, ~a recaudación de la tasa se' llevará a cabO por' ingreso ' 
mediato o inmediato' en el Tesoro; en.la forma que reglamen
~.ariamente se determine por el MiillSterio 'dé" Hacienda: 
" A 1i¡ rec.audaolQn de los Impones de estas tasaS, le lIern 
aplicado el procedimiénto de apremio reguÍado por ei ~atuto 
de . Recaudacll;jn, con ~jeefón. a I lo dispuesto en el articuló 
nO\'enode la Ley Régttladora .~ Tasas y Exaeeiones Para-
tiscales. ' ' . 

ARTfctitO blidrM6 

,Rebursos 

Los actos de gestión de esta tasa serán recurribles en la. 
vís, é&>u6ttliéiradliilii1Stiátivll y étl la tont!!i1cl0s6-i\(lfuiJji~t1i¡-
pva, éúflfitlo Mí, próce<}a, ". " 

ARTÍCULO ÜNDÉcn.~o 

Devoluciones 
, , 

Se reconoce eÍ derecho. a lá devolución en las hipótesis 
previStíiS por él, articUlo. ouce de 1a. Léy 'de, veiütiséis dé tlicierti
bre de mil nove.cleiitos cincuenta. y ocho. Talito eh estos cÍ!.Ílos 
como en lo¿( d~niiie en que sea procedénte, sit ti'alilitációh se 
ajustaúl a lo qUé sobre, ésta matérla esté estabfecido 'O en lo 
sucesivo se estableZca Ílór 'el Ministerio de Hadelida, 

brsPÓslOíONES FÍNALES 

Prlmera,-La moditieaciol1 de las materias reguiadas en el , 
título primero de este Decreto sólo podrá hacelt~é mediahte' 

, Ley votada en COltes, y las de carácter rEglamentario'. i·egu-. 
Indas en el título seguúdo, por Decreto conjunto deL Ministe- . 
río de Ági'iCti1tilta y deÍ r.leH~t;iehda, 

Segun<Ía,-Podró. 'lleVarse a efecta' la supresión de la tasa· 
regUlada en la preseüte dispos}ción: 

P¡'!tnéro.-POl: Ley que así lo disponga, 
8egundo,-Por desaparlrión o supresión de los servicios Que 

las mOtivell, 

Ter8erá.-Quedan tlei'ogádas las Otdei1esdel M!nlsten6 de 
AgÍ'Ículturll. de cUatro dé agosto y veírítisiete de dicH'n1ble de ríüÍ 
lJoveclentos cinéilenta y dos y cuantas dlsposicloües comple
mentarias hayan hido dictadas e11 n>la.ciól1 con laR mismas. en 
todo lo que no se opongan al presente Dfcr€'to, 

Ouarta,-ElI presente Decr€'to entrará pn vigor a Jos veinte 
dias de, su publicación en ei «Boletín. Oficial del Estado». 
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DISPOSICION TRANSITORIA TARIFA B 

En tanto no se dicten por el Ministerio de Hacienda las 
normas oportunas paraI:egular el pago de esta tasa, SU 1m 
porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedimien 

.. Traslado de ind.ustrlas ' 

--
otseguido .hasta la fecha. 

Así lo. dispongo pÓr el presente Decreto, .dado en 'Madrid 
8 diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El ·Mtntstro SUbsecretario de la. Presidencm 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO' BLANOO 

~ " 
·TARIFAS A..l\ffiXAS 

TARIFAS PARA :¡:..A REALIZACION DE LOS SERVICIOS, 
RELATIVOS A INDUSTIUAS AGRlCOLAS, PECUARIAS 

Y"'FORFSTALEs 

TARIFA A 

B.ase de apllcación 
(Valor d.e .la. 1nstala.C1ón) 

'Hasta 12.000' I>eSetas .•• ...... 
De 12.0018 25.000 - ........ -. 
De 25.0018 50.000 - ..... -...... 
De 50.0018. 100.000 ..... _. _ .. ,. .. 
De 100.001 a 250.000 - ., .. _ .... 
pe 250.001 a 500.000 .- __ .J._ ••• < 

De 500.001 a 1.000.000 - ... -- .,,-
Dé 1.000.001 a 1.500.000 -' --....... 
De 1.500.001 a 2.000.000 - ...... _. 
Por cada mUlón más Q fracción. •• oo' . 

I TARD'A e 

Autor1za.- Denega 
ctón " c1ón i 
- -

Pesetas Pesetas 

, 

70 30 
140 60 
220 90 
320 130 
440 lOO. 
580 240 

, 760 310 
980 400 

1.250 500 
300 100 

Instalacf6n, de nuevas i1i<OOtrlaS· o ampliación de las. existenteS" Stlstftución. de . maquinaria 

Base de ampl1ación 
(Capital' de instal\'oClón o ampl1a.C1Qn) 

I\Mta 12.000 pesétas:... ... • .. 
De o 12.001 8 45.000 
De. 25,001 a 50.000 
De 50.001 a 100.000 
De 100.001' a 250.000· 
De 250.001 a 500.000 
De 500.001 a 1 .. 000.000 
De 1.000.001 a 1.500.000 

. " ....... . 

De 1.500.001 a 2.000.000 , ........ 
Por cada millón más o fracción... • •• 

Autoriza
ción 

Pesetas 

140 
260 
395 
585 , 
'775 

1.015 
1.255 
1.545 
1.885 

445 

Deneg¡r 
c1ón 

Pesetas 

50 
100 
150 
230 
310 
390 
~ 
640' 
800 
200 

.. 

Base de aplicación 
(Capital de Instalación de la. Industria 

antes de la. sustitución) 

Hasta Í2.000 pesetaB.,. ;... ... 
De 12.001. a 25.000 - ....... -. 
De 25.001 a. 50.000. ....... .. :.. ...... 
De .50.001 a '100.000 - .¡ .......... 
De 100.001 a 250.000 . - .... -......... o o 

De 25OJl01 a 500.000 - .......... 
De 500.001 a '1.000.000 - .......... 
De 1.000.001 a 1.500:000 . - ..~. -.. ' ..... 
De 1.500.001 a. 2.000.000 - .......... 
Por cada ,millón más o fracción ... ... 

-
\ 

TARIFA ti 

Cambio de propfetari,o de la industria 

r 

, . ' 

Base de apl1caclón. 
(Valor de la instalación) 

Hasta 25.000 pesetas .•• ..................... 
De 25.001 a 50.000 
De. 50.001 a 100.000 !.. ... .•. ... ... .......... , ... 

. De 100.001 a 250.000 ... ... ... ... • .• 
De 250.001 a 500.000. .,., ........ . ...... 
De 500.001 a 1.000.000 ... ... ... ... .. . .., ..... 
De 1.000.001 a 1.500.000 ...... . .. 
'De' 1.500 .. 001 a 2.000.~0 ... ... ... ... .>. 
POI' cada millón más o fracción... ... ... ... . .. 

P~tas . 

50 
80 

110 
160. 
210 
270 
350 
430 
100 

AdQ.uirente extran
, Jer¡ 

Pesetas 

70 
120 
160 
24fJ 
320 
400 
520 
600 
150 

" 
Autor1zaci6n y pu 

en marCha 
-

Pesetas 

40 
70 

110 
160 
226 . 
290 
370 

I 480 
600 
150 

Denegación -

Pesetas 

Se cobrará 'la mi
tad de los r~ec
tivos derechos. 
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TARIFA ·E 

Acta de puesta en marcha en industrias de temporada 

Base ele apUcac16n 
(Valor de la. 1Ílstalación), 

Hasta 100.000 pesetas... .... ... 
De 100.001 a 250.000 - ...... • •• 
De 250.0()1 a 500.000 - ••• ••• • •• 
De 500.001 a 1:000.000 ...... ••• ••• , •• 
De 1.000.001 a 1.500.000 - ••• ••• • •• 
De 1.500:001 a~.OOO.OOO - ......... . 
'Por cada millón más o fracción. .... .. 

I , ~ARIFA .. El 
/ 

í. 
AutoriZa-

c1ón 
-

Pesetas 

l 50 
70 
90 , 

120 
150 
200 
50 

DeneglY , 
c16n 
-

Pesetas 

25 
35 
4& 
60 
75 

100 
2S 

Expe4fcfón de certtficad,oll relacfonados con indusb,"úis 

•. Base de apllcac1ón 
(Valor de 1& tnstalación) 

Hasta 100.000 pesetas... ••• • .. 
De 190~001 a 250.QOO - ••• ••• • .. 
De 250.001 a 500.000 - ••• ••• • .. 
De 500.001 a 1.000.000 - , •••••••• 
De 1.000.001 a 1.500.000 ...... • ....... . 
De 1.500.001 a 2.000.000 ...... .. ••••••• 

, f Por -:cada mi116~ más o fracclón. ..... 

( 

~oa de' expecI.1-
. c1ón 

Pesetas 

50 
'60 
80 

100 
125 
150 
30 

Industrias fnstalacZa8 o modi/i.ctldAs clandestinamente 

En los casos de legalización de situación clandestina, por 
que as1 se acuerde' en: el .expedfente a que dará lugaor la c1an~ 
4estinidad, se' perolblráil derechos' dobles, a los establecidos 
en la tarifa corrflSP9lldiente. , 

'J;ARIFA G' 

Visitas' de in,specCi6n a laS industrias exis~entes, excepto las 
de temporada \ 

'Base de apllcación 
. (Valor de minstalaci6n) 

Hasta 100.000 pesetas ..... ~ ••• 
De' 100.001 a 250.000 - ..... 'lO •• lO •• 

De 250.-001 a 500.000. - ••••••••• 
De 500.001 a 1.000,000 - •••••••.• 
De 1.000.001 á. 1.500.000- ........ . 
De 1.500.001 a 2.0000000 - ........ . 
Por cada millón más o fracción... .., 

I 

, 

'. 
Tarifa 

-
Pesetas ; 

75 
\.100 
140 
180 
240' 
300 
80 

En concepto de gastos de material se cobrará en cactá expe
diente la cantidad' de cinco pesetas, facilitando al peticionario 
'los impresos de toda clase que la solicitud requiere para los 
que se establezca modelo oficial 

En los conceptos anteriores no están incluidos los gastos 
tte desplazamiento y dietalS del personal encargado de. la rea11-
f;ación del servicio. 

, 

DECRETO 502/1960, de 17 de marzo, pÓr el que se con
valida y regula la exaCCión M las tasas "Indemnizacio
nes al personal facultativo, áuxiliar y subalterno de la 
Dirección General dé Montes, Caza y Pesca Fluvial pqr. 
prestación de servicios y ejecución de traOajos». ' 

La Ley de veintiséis ci:e diciembre de mil novecientos ctn
&uenta'y ocho, reguladora de ·lastas¡¡.s y exacciones parafisca
l~, dispone la supresión de aquellas que no hubieran sido es- .' 
tablecldas Por Ley, a menos que .ge convaliden por Decreto dic
tado a proP!1esta conjunta del Ministro interesado l del' de 
Hacienda. . _ .. 

El estáblecimiento\de las tasos gepéricarheÍlte denomin~as 
«Ip.demnizaciones al . personal facultativo,' auxiliar y subalterno 
de la DireCción General d~ Montes. Caza y! Pesca Fluvial por 
prestación de servicios y ejecUCión de' trabajOSJl . Se remonta: a 
una lejanfa semisecular, pues del año mil novecientos uno data 
la primera diSposición que, con rango de Real Orden" se promul
gó sobre la materia; y por constituir parte esenciál en la retiri
bución de los funcionarios ~ la AdmiU!straéión ¡Ores~l deben 
ser convalidaéias para evitar laspe'I:turbaciones que su extinción· 
originaria. " .' . 

En súvirtt¡d, cumplidos los trámites establecidos eh la Ley 
de referencia,.a propu~sta cbnj.~ta de los Ministros de 'Agri

I cultura y de Hacienda, y preVia deliberac1ól1 del Consejo de' Mi
nistros e1;l'8U reunión del. día dieciocho de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve; . 

'. f' 

'DISPONGO: 

. TITULO PRIMERO 

. Ordenaeió~ de' iá. tasa. 

ARTiCULO' PRIMERO 
. . 

. Convalidación, de1iI:nnifU!.Ción 11 Organislno gestor· 

pOr el pres~nte Decreto seeonvallé.'an lástásas denominadas . 
cIndemnizac10nes al personal facultativo, auxiliar y subalt¡erno 
de la Dirección' General de MoIi:~, Gaza y Pesca Fluvial. pór 
prestación de .servicios y ejeCUCión: de trabajos», que a todos 
lbs efectos quedan sometidas exclusivamente a la. Ley de Tasas 
y Exacciones PanúiscaIes, de veintiséis de diciembre .de . mil 
novecientos cincuenta·y ocho, y a este Decreto de convalidación. 
El OrganislUo encargado de su gestión es el Ministerio· de 
Agricultura. . 

ARnCULO SEGUNDO 

O.b 1 e t Ó. 

Constituye el objeto de estas tasas los servicios y trabajos 
que se presten o realicen por el p'ersonal de los servicios pro
vinciales.y centrales .(Iependientes de .la Dn'ección <feneral de 
Montes, Caza y Pesca FluVial. dentro'del ámbito de apUcación 
de la Ley de Montes, de {)Cho de llinio de mil novecientos cin
cuenta y siete,ydemás disposiciones en vigor, allnstancia de 
personas DB:turales o juridiül;ls,' por consecuencia de proyectos" 
expedientes 'o peticiónes qUe por las' mismas se promuevan, o en 
virtud de preceptos legales () "reglamentarios. i , . 

ARtiCULO TERCERO ' . I 

s U 1 e t'o s 

Quedan obligados' directamente al pago de ~stas tasas las 
personas naturales o juridicas a qUienes se presten los servicios, 
o para las. que se ejecuten los trabajos, expresadOS €\l el articu-
lo anterior. . . 

ARTÍCULO CUARTO 

. Bases 1/ tipos de. gravamen , . 

Las bases y tipos de' las tasas que se convalict'ap serán los 
que figuran en las ,tarifas contenidas en el anexo del presente 
Decreto. . ' . ., . 

Los tipos fijos establecidos. en ellas. poárán ser revisados 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministros d'e Agricultura y de Hacienda, a 
fin de ajustarlOS a las variaciones del indice de coste de vida. 
fijado por el Instituto Nacional Ce Estadistica. 

Por DeCreto refrenaado. por la Presidencia del GobIerno. a 
propuesta conjunta de los Ministros de Agricultura y de Hacien-


